
timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto del

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 3,00 pías.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Madrid - 9. Fuera de esta Capital, directamente por medio
!7376 rerm»-

horas. todos
de carta a la Administración, con inclusión del importe por

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid - 9. Teléis.: Administración,

Talleres, 2733836. Apartado 937. — Horas
je oficina: De ocho y media de la mañana a dos
; media de la tarde. Para el público: De nueve a dos, giro postal

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemerote
necen abiertos a! público desde las diez a las trec

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta

(O.—72.371)

(O.—72.382)
Gerencia Municipal de Urbanismo

LICITACIONES PUBLICAS

Modelo

Don
en ....

dicad

EDICTO

divieso
ñola,'ederos y alean

(Fecha y firma del licitador.)

ntra de- de enero de 1968.—El Se-
es:o Martínez y Fernandez- ¡ociado dnot

En la calle Camino V

(O—72.373)

plimiento de las disposiciones vigentes, a
fin de que por los interesados puedan exa-
minarse los respectivos expedientes en la
Sección de Hacienda de este Ayuntamien-
to, Negociado de Contribuciones Especia-
les, dentro de los quince días siguientes a
aquel en que aparezca la inserción del
presente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, y presentar las reclamaciones que
a su derecho convinieren, dentro del ex-
presado plazo y ocho días más.

Madrid, 8 de enero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 11 de enero de 1968. — E; Se-
cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

Lo que se publica para conocimiento del
interesado.

De quedar enterado, se servirá firmar
el duplicado adjunto".

te, y que, de no corresponder a este reque-
rimiento en el término de seis meses, con-
tado a partir del día siguietne al del reci-
bo de la presente notificación, se dará por
caducada la instancia, a tenor de io precep-
tuado en el artículo 291 del vigente Re-
glamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-,
les, y se procederá al archivo de las ac-
tuaciones.

tribuciones Especiales
Sección de Hacienda. —Negodado de Con-Las proposiciones se redactarán con

arreglo al siguiente

Las proposiciones y documentos exigidos
por la Ley se presentarán en la Sección in-
dicada, hasta las doce horas y durante el
plazo de veinte días hábiles, a partir del
siguiente al de la publicación de este anun-
cio, teniendo lugar la apertura de plicas
en el Palacio Provincial, a las doce horas
del día siguiente hábil al del cierre del
plazo de presentación de proposición^.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constiuirse previamente una garantía

provisional de 11.961,49 pesetas; :a garan-
tía definitiva equivaldrá al 5 por 100 del
precio de adjudicación, o a la cantidad que
resulte por aplicación del artículo 82 del
Reglamento de Contratación de ias Cor-
poraciones Locales.

Pagos: Mediante certificaciones, con
cargo al Presupuesto especial de la Ge-
rencia Municipal de Urbanismo.

128.987 pesetas.Garantía provisional
Garantía definitiva: Se señalará con-

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

Objeto: Urbanización del Polígono de
Francos Rodríguez, segunda fase.

Tipo: 9.892.742,06 pesetas.
Plazos: Un año de ejecución y cinco

años de garantía.

Yáñez

Madrid, 12 de enero de 1968. — El
Secretario, Sinesio Martínez y Fernández-

, vecino de , con domhi'io
, enterado del pliego de condicio-

nes y proyecto que han de regir para la
ejecución de las obras de , se com-
promete a realizarlas, con sujeción a di-
chos documentos por (en letra y ci-
fras) pesetas, y dejarlas terminadas en el
plazo de (Fecha y firma del lidia-
dor.)

(O.—72.385)

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Se anuncia subasta para las obras de sa-
neamiento (primera fase) en Villaconejos,
por el precio tipo de 1.859.399,83 pesetas,
con arreglo a los pliegos de condiciones y
proyecto que se encuentran de manifiesto
en la Sección de Cooperación y Coordina-
ción Provincial

El plazo de ejecución de las obras es el
de seis meses y los pagos se verificarán me-
diante certificaciones mensuales expedidas
por los técnicos competentes, con cargo al
Presupuesto especial de Cooperación del
bienio 1967-68.

Para tomar parte en la subasta habrá
de constituirse previamente una -^¿nxiüa.
provisional de 42.187,99 pesetas; la garan-
tía definitiva equivaldrá al 5 por 100 del
precio de adjudicación, o a la cantidad que
resulte por aplicación del artículo 82 del
Reglamento de Contratación de las Cor-
poraciones Locales.

Las proposiciones y documentos exigidos
Ley se presentarán en la Sección in-

hasta las doce horas y durante el
o de veinte días hábiles, a partir del
ente al de la publicación de este anun-

cio en el "Boletín Oficial del Estado", te-
niendo lugar la apertura de plicas en el
reacio Provincial, a las doce horas de! día
guíente hábil al del cierre del plazo de
Prese n taci0n de proposiciones.
hm„° .f Precisa Para la validez del con-
I™ _denvado de estas actuaciones aute-n superior alguna'

oposiciones se presentarán con
siguiente AYUNTAMIENTODE MADRID

Secretaría general. —Delegación de Hacien-

=o<>o

da, Rentas y Patrimonio

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-

Modelo de proposición
(en representación de

, con domicilio en
Don ...

vecino de
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en el con-
curso-subasta para contratar las obras de
urbanización del Polígono de Francos Ro-
dríguez, segunda fase, se compromete a su
ejecución con arreglo a los mismos, ofre-
ciendo una baja del (en número y
letra) por ciento respecto a los precios
tipos.

(O.—72.384)

, con domicilio

Modelo
vecino de. enterado del pliego de condicio-

royecto que han de regir para lan de las obras de , se com-a reallzarIas, con sujeción a di-
cumentos por (en letra y ci-
ntas, y dejarlas terminadas en el
" (Fecha y firma del Hcita-

\u25a0«^uoasta para las obras de red
-ion de agua en Villar del Ol-
Precio tipo de 478.459,85 pe-

arreglo a los pliegos de co-.di-
;oyecto que se encuentran den Sección de Cooperación y

Apertura: Los pliegos de referencia se
abrirán en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, a las nueve treinta de la ma-
ñana del primer día hábil siguiente a aquel
en que termine el plazo de presentación.

Madrid, 10 de enero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
gociado hasta las trece horas, dentro de
los veinte días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca este anuncio en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

nanifies-Se encuerExpediente
to en el Negí e Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló. número 6).

netV ,eC,UCIÓn de Ias obras es el
cerrffi y -05 pagos se verificaráncerüficaciones mensuales expeü-
Spu«tn0S comPetentes, con car-, ggl° especial de Cooperación

Lo que se anuncia al público en cum-

Alcantarillado: En las calles de Alba
de Tormes y Witerico.

Alumbrado público: En las calles de
Juan Bravo, plazas del Perú, República
Dominicana y República del Ecuador, Joa-
quín García Morato, avenida de Daroca,
avenida de José Antonio, paseo de Reco-
letos y plaza de España.

Calzada, absorbederos y alumbrado: En

el paseo del Prado.

Calzada, alcantarillado, absorbederos
bocas de rie
de Palomeras

ceras, al

Calzada, aceras y absorbederos: En las
calles de Antonia Ruiz Soro v V

Calzada
tarillado: En la calle de Convenir.

Calzada, aceras y bocas de riego: En
las calles de María de Guzmán, Sierra de
Espadas, Sierra Monchique y Collado de
las Vertientes.

Calzada y absorbederos: En el Camino
Alto de Palomeras.

Calzado y aceras: En las calles de Mar-
qués del Riscal, San Bernardo, Jorge Juan,
Mariano Vela, Poveda, Francisco Romero
y Ru

Calzada: En las calles de Asfalto, paseo
de los Castellanos, calle Berja, enlace en-
tre Colonia Almendrales y calle Antonio
López, Camino Viejo de Fuencarral, Enri-
que Fuentes, Carolina Ramírez, Albatros,
Gabriel Ruiz, Francisco del Pino, Oasis,
Pedro Jiménez, Manipa, Valderribas, Wal-
man y Rafael Villa, Alvaro Caballero y
Federico Agustí.

La excelentísima Comisión Municipal
de Gobierno, en sesiones celebradas los
días 4 y 18 de agosto, 13 y 27 de sep-
tiembre, 5, 13, 18 y 25 de octubre y 6,
13 y 20 de diciembre de 1967, acordó la
aplicación de contribuciones especiales y
la asignación de cuotas que han de satis-
facer los propietarios de las fincas bene-
ficiadas como consecuencia de las obras
ejecutadas por este Ayuntamiento en las
vías públicas siguientes:

Que ignorándose el domicilio de don
Isaac Garrido Pérez y Síndicos del Con-
curso, seguido contra don Rafael Monreal
Martínez, y en virtud de lo establecido por
el artículo 314 del Reglamento de Orga-
nización, Funcionamiento y Régimen Jurí-

blica el presente edicto pa
dico de las Corporaciones Locales

interesado lo siguiente
"En relación con el expediente

a su nombre por el concepto expresado al
margen, y por precisarlo para resolver con
acierto, le ruego se sirva comparecer en
esta dependencia, por sí o persona que le
represente, en el término de ocho días, en-
tre las once y las trece horas.

Exhibir escrituras públicas de 15 de abril
de 1958 y 21 de mayo del mismo año, por
las que don Rafael Monreal Martínez ad-
quirió la totalidad de la finca por compra

a don Fernando de Federico Garngós y

don Lino Alvarez Lafuente.
Al propio tiempo debo advertirle que

queda en suspenso el trámite del expcd-.en-
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blicidad y ejecutividad, de conformidad
con lo prevenido en los artículos 35 y 44
de la vigente ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana.

Madrid, 9 de enero de 1968. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—262) (O.—72.352)

bierno del Canal de Isabel II en ai ,
de treinta (30) días, a contar desd! P 3Z0
guíente a la publicación de est P , S1"

en el Boletín Oficial de la provS*0
Madrid, 5 de enero de 1968—pi r^

So).' R A
-' E1 VÍCe^^e

El
(Ft

(G. C—166)

Garantía provisional: 85.343 pesetas,

Pagos: Mediante certificaciones, con
cargo al Presupuesto especial de la Geren-
cia Municipal de Urbanismo.

Garantía definitiva: Se señalará confor-
me al artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Tipo: 5.534.261,97 pesetas.
Plazos: Diez meses de ejecución y dos

años de garantía.

Objeto: Proyecto de colector de enla-
ce en el Polígono Industrial de Villaverde,
con la red general.

notifica por medio del presente edicto la
mencionada resolución, cuyo contenido ín-
tegro puede ser examinado en la Secretaría
Provincial de esta Delegación (plaza de San
Juan de la Cruz, núm. 1, planta primera,
despacho 17), en horas de nueve a doce
y en el plazo de quince días, a partir de
la fecha de este Boletín Oficial, de
acuerdo con el artículo 80, núm. 3, de la vi-
gente ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de enero de 1968.—El Dele-
gado provincial (Firmado).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
CANAL DE ISABEL H

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones,
presupuesto y planos a regir en el con-
curso-subasta para contratar las obras de
colector de enlace del Polígono Industrial
de Villaverde, con la red general, se com-
promete a su ejecución con arreglo a los
mismos, ofreciendo una baja del (en
número y letra) por ciento respecto a los
precios tipos.

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia la-
boral, en especial previsión y seguridad
social y protección a la industria espa-
ñola.

Madrid, 9 de enero de 1968. —El Dele-
gado provincial (Firmado).

Por el excelentísimo señor Ministro de
la Vivienda ha sido resuelto, con fecha 28
de julio de 1967, el recurso de reposición
interpuesto por don Juan Antonio García
San Miguel y Orueta, en representación de
la Sociedad "Promoción de Viviendas, So-
ciedad Anónima" (PROMOVISA), con mo-
tivo de la notificación de la resolución de
este Ministerio de fecha 6 de marzo de
1967, que reconoce a dicha Sociedad, pro-
motora el expediente M-VS-7326/64, Los
módulos de renta previstos en el artículo
segundo del Decreto de 3 de junio de 1965.

Ignorándose el domicilio de don José
Hernández Vega y don Francisco Alcalde
Martínez, interesados en el procedimiento
incoado, se les notifica por medio del pre-
sente edicto la mencionada resolución, cu-
yo contenido íntegro puede ser examinado
en la Secretaría Provincial de esta Delega-
ción (plaza de San Juan de la Cruz, núme-
ro 1, planta primera, despacho 17), en no-
ras de nueve a doce y en el plazo de quin-
ce días, a partir de la fecha de este Bole-
tín-, de acuerdo con el artículo 80, núm. 3,
de la vigente ley de Procedimiento Admi-
nistrativo.

EDICTO por el que se notifica resolución
de recurso de alzada.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de la
Gerencia Municipal de Urbanismo (calle
de Barceló, número 6).

(Fecha y firma del licitador.)

Presentación de plicas: En dicho Nego-
ciado hasta las trece horas, dentro de los
veinte días hábiles siguientes a aquel en
que aparezca este anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado".

Apertura: Los pliegos de referencia se
abrirán en la Gerencia Municipal de Ur-
banismo, a las nueve treinta de la mañana
del primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de presentación.

Madrid, 10 de enero de 1968.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 5 de enero de 1968.—El De-
legado, P. A., El Vicepresidente (Fir-
mado).

(G. C—164)

Dando cumplimiento al artículo 3." del
Decreto 1099/1962 de 24 de mayo ("Bo-
letín Oficial" número 125), se hace públi-
co que la Empresa "Construcciones y Con-
tratas, S. A.", domiciliada en Madrid, en
calle Federico Salmón, s/n., zona indus-
trial (Ciudad Jardín), ha terminado las
obras comprendidas en los "Proyectos nú-
meros 5.507, 6.477, 6.518, 6.469, 6.501,
6.472 y 6.515 de adquisición e instalación
de tuberías para la finca número 5 de la
calle Paular (Getafe) y otras de Madrid",
que dichas obras están situadas en el cas-
co urbano de Madrid, que han sido liqui-
dadas y que antes de proceder a la devo-
lución de la fianza se anuncia para que
todos los que tengan créditos contra el
contratista, por jornales, materiales o por
indemnización de accidentes de trabajo,
o por otros conceptos referentes a la obra,
pueden formular reclamación ante la De-
legación del Gobierno del Canal de Isa-
bel II en el plazo de treinta (30) días, a
contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de
la provincia.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

(O.—72.294) Madrid, 5 de enero de 1968.—El De-
legado, P. A., el Vicepresidente (Firmado),

(G. C—163) (O—72.293)

Dando cumplimiento al artículo ter«ro del Decreto 1099/1962, de 24 de mZ("B O." núm 125), se hace público Zla Empresa "Construcciones y ContratasSociedad Anónima", domiciliada en Ma'drid, en calle Federico Salmón, sin núme-ro, Zona Industrial (Ciudad Jardín), ha ter-minado las obras comprendidas en los "Pro-
yectos núms. 6.436, 6.456, 6.239 0 410"
6.433, 6.445, 6.414, 6.413, 6.435,' 6W¡
6.455, 6.238, 6.444, 6.485, 6.447, 646l'6.386, 6.363, 6.264, 6.471, 6.453, 6.047 y
6.025 de adquisición e instalación de tubería
en calle San Silvestre, número 8, y diferentes
puntos de Madrid", que dichas obras están
situadas en el casco urbano de Madrid, que
han sido liquidadas y que antes de proceder
a la devolución de la fianza se anuncia pa-
ra que todos los que tengan créditos con-
tra el contratista por jornales, materiales
o por indemnización de accidentes de tra-
bajo, o por otros conceptos referentes a la
obra, pueden formular reclamación ante la
Delegación del Gobierno en el Canal de
Isabel II, en el plazo de treinta (30) días,
a contar desde el siguiente a la puoüca-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

(G. C—213)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

MADRID

o<>o

Delegaciones Provinciales

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Por la presente se notifica a los con-
tribuyentes comprendidos en la relación
que a continuación se inserta y que se au-
sentaron sin dejar señas de los domicilios
figurados en los documentos fiscales que
posee esta Delegación:

Primero: Que deberán ingresar las
cantidades que se consignan en la citada
relación, en la Sección de Caja de esta

Delegación, en el plazo de quince días,

transcurrido el cual sin haberlo verifica-
do se procederá a su exacción por la vía

de apremio.
Segundo. Que en caso de disconfor-

midad con las cantidades liquidadas pue-
den interponer el oportuno recurso de re-
posición ante la Oficina Liquidadora del

Impuesto en el plazo de ocho días y re-
clamación ante el Tribunal Económico
Administrativo en el de quince, sin que la

interposición de cualquiera de estos re-
cursos origine la suspensión en el pago u

las cuotas correspondientes; y
Tercero. Que en todos los plazos re-

señados se entenderán días hábiles, co •

tados a partir del siguiente al de la puDJ;
cación de la presente en este Bolet-
Oficial.(O.—72.295)(G. C—165)

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1099/1962 de 24 de mayo ("Bo-
letín Oficial" número 125), se hace públi-
co que la Empresa "Construcciones y Con-
tratas, S. A.", domiciliada en Madrid, en
calle de Federico Salmón, s/n., zona in-
dustrial (Ciudad Jardín), ha terminado las
obras comprendidas en los "Proyeetos nú-
meros 6.519, 5.516, 6.495, 6.514, 6.320,
6.492, 6.367, 6.506, 6.522, 6.577, 6.508,
6.955 y 6.509 de adquisición e instalación
de tubería en la finca sita en el paseo de
la Dirección, número 328, y otras de Ma-
drid", que dichas obras están situadas en
el casco urbano de Madrid, que han sido
liquidadas y que antes de proceder a la
devolución de la fianza se anuncia para
que todos los que tengan créditos contra
el contratista, por jornales, materiales o
por indemnización de accidentes de traba-
jo, o por otros conceptos referentes a la
obra, pueden formular reclamación ante
la Delegación del Gobierno del Canal de
Isabel II en el plazo de treinta (30) días,
a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia.

Madrid, 5 de enero de 1968.—El De-
legado, P. A., El Vicepresidente (Fir-
mado).

Madrid, 9 de enero de 1968.—El Dele-
gado provincial (Firmado).

Ignorándose el domicilio de don JoséHernández Vega y don Francisco AlcaldeMartínez, interesados en el procedimiento
incoado, se les notifica por medio del pre-
sente edicto la mencionada resolución, cu-
yo contenido íntegro puede ser examinado
en la Secretaría Provincial de esta Delega-
ción (plaza de San Juan de la Cruz, nú-
mero 1, planta primera, despacho 17), en
horas de nueve a doce y en el plazo de
quince días, a partir de la fecha de esteBoletín, de acuerdo con el artículo 80,
número 3, de la vigente ley de Procedi-
miento Administrativo.

EDICTO por el que se notifica resolución
de recurso de alzada
Por el excelentísimo' señor Ministro de

la Vivienda ha sido resuelto, con fecha 28de julio de 1967, el recurso de reposición
•interpuesto por don AlipioLópez Arenas y
otros, contra resolución de este Ministe-rio, de fecha 6 de marzo de 1967, que re-
voca el acuerdo de la Dirección General
del Instituto Nacional de la Vivienda, de
fecha 8 de octubre de 1966, y reconoce a
las viviendas amparadas en el expediente
M-VS-7326/64, del que es promotor "Pro-
moción de Viviendas, S. A." (PROMOVI-
SA), los módulos de renta previstos en ei
artículo 2.° del Decreto de 3 de junio de

Madrid, 9 de enero de 1968. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro.

(G. C—263) (O.—72.353)

Cumpliendo acuerdo de la Comisión del
Área Metropolitana de Madrid, adoptado
en sesión celebrada el día 29 de noviem-
bre último, se somete a información pú-
blica por plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente al de su inserción en
el Boletín Oficial de la provincia, el ex-
pediente relativo a "Proyecto de nueva
ordenación, presentado por "Inmobiliaria
La Unión", en la carretera de Fuencarral
a Hortaleza", incoado por "Inmobiliaria
La Unión".

Lo que se hace público para general co-
nocimiento.

Cuantas personas se consideren intere-
sadas podrán examinar dicho expediente,
en las mañanas de los días hábiles del pla-
zo señalado, en los locales de la Comi-
sión del Área Metropolitana de Madrid,
sexta planta del Ministerio de la Vivien-
da, como asimismo formular cuantas ale-
gaciones estimen pertinentes a su derecho,
dirigiéndolas por escrito al ilustrísimo se-
ñor Delegado del Gobierno en la expre-
sada Comisión.

P2'
Don Amador Fernández Gracia.

seo Extremadura, 1. — Ref. YlS3XysSi .
Profesión Abogados. — Año 1962.
tidad a ingresar: 2.071 pesetas.

Don Pedro Martínez de Tudela y u^
cía. — O'Donnell, 43. — Ref. 17-°j%,.
Profesión Abogados. -— Año 1962.
tidad a ingresar: 1.887 pesetas.

Don Juan Giménez García.— Santa
talina (San Martín de Valdeiglesiasi-
Ref. 17.235. — Año 1962. — Proíí l3:
Abogados. — Cantidad a ingresar:
pesetas. Arria.

Don íuan Damián Traverso. —- £ _^

za, 10. — Año 1962. — Reí- 17- ¡Le-
Profesión Abogados. — Cantidad a my

sar: 329 pesetas. _ ___ ge-
Don Manuel Gutiérrez Garrido.

rrano Jover, 9. — Ref. 17.474. —
1962. — Profesión Abogados. '

dad a ingresar: 329 pesetas. e-rf*
Don David Herrero Lcza""-:

número 43. — Ref. 17.r

de recurso de alzada
EDICTO por el que se notifica resolución

Por el excelentísimo señor Ministro de
la Vivienda ha sido resuelto, con fecha 24
de julio de 1967, el recurso de alzada in-
terpuesto por don Waldo Roca Carrizosa,
contra acuerdo de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Vivienda, de 26 de
agosto de 1966, que dispuso la rescisión
del contrato de ocupación en precario de.local comercial núm. 17, de la U. V. A. de
"Pan Bendito", en esta capital, pertene-
ciente a dicho Organismo, confirmando e¡
acuerdo de dicha Dirección General y des-
estimando las peticiones del recurrente.

Ignorando el domicilio del mismo, se le

ANUNCIO
La Comisión de Planeamiento y Coor-

dinación del Área Metropolitana de Ma-
drid, en sesión celebrada el día 26 de abril
de 1967, acordó aprobar definitivamente
"el Plan parcial Parque Lagos, en Gala-
pagar", incoado por "Urbe-Parque, So-ciedad Anónima".

Lo que se inserta en el Boletín Oficial
de la provincia, a los efectos de su pu-

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid

Dando cumplimiento al artículo 3.° del
Decreto 1099/1962 de 24 de mayo ("Bo-
letín Oficial" número 125), se hace pú-
blico que "Construcciones y Contratas,
Sociedad Anónima", domiciliada en Ma-
drid, calle Federico Salmón, s n., zona in-
dustrial (Ciudad Jardín), ha terminado las
obras del "Proyecto número 6.825 de
abastecimiento de agua a la Colonia de
Santa Margarita ("Inmobiliaria Galjoven,
Sociedad Anónima"), próxima al Pobla-
do C de Carabanchel, fase B", que dichas
obras está situadas en el casco urbano de
Madrid, han sido liquidadas y antes de
proceder a la devolución de la fianza se
anuncia para que todos los que tengan
créditos contra el contratista, por jorna-
les, materiales o por indemnización de ac-
cidentes de trabajo, o por otros concep-
tos referentes a la obra, pueden formular
reclamaciones ante la Delegación del Go-
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46,71

a°.uín ÍL°°'° Fernández Gomar. -

°^ ion Aha M,°rat0 ' 23- ~ Año 1962-ígativ? Ab°Sad°s- - Núm. 2.582. -
— Co-
— Pro-
— Ne-

"vaSt L4UÍS Fernández Lastra.-Ge-

431,30I0°séAm On^na,n,dezPeñaIver--Aveni-
tiv.a saaos 4 — Num. 2.585. — Ne-

- «los

Caja General de Depósitos
Extraviado el Tesguardo expedido por

esta Caja General con los núms. 505.507
de entrada y 973 de registro, correspon-
diente a 2 de diciembre de 1966, propie-
dad Banco Español de Crédito, por pese-
tas 4.007.000, en un pagaré núm. 1, por
1.500.000.000 pesetas, garantía a "Sociedad
Ibérica de Construcciones y Obras Públi-
cas", para optar concurso Ayuntamiento
Valencia, obras plan ordenación proyecto
del "Monte de la Dehesa". (19.421/1967).

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente este Centro, ya
que están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el depósito
sino a su legítimo dueño, quedando dicho
resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses, desde la publicación de
este anuncio, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en su Reglamento.

Madrid, 13 de diciembre de 1967.—El
Administrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

— Ponciano,. — Profesión
— Cantidad a

— Cantidad a ingre-profesión Abogados

r . 231 pesetas.
Don Antonio Ranz Olmo
,„.m 4 — Año 1962.

nUffl6
j Ref 17 549Abogados. — Ret. í/o^.

ingresar: 182 pesetas,
non Tose Mana Lorca Jamar. — Alfon-

X 6 . _- Ref. 17.590. — Año 1962. —
Profesión Abogados. — Cantidad a ingre-

sar: 84 pesetas.
Don Alfonso Batalla Montero de Espi-

nosa. — Padilla, 80. — Año 1962.—Pro-
fesión Abogados. — Núm. 1.737. — Ne-
gativa. \u25a0 T

Don Juan Mosso Guizueta. —Juan Bra-
v0 32. — Año 1962. — Profesión Abo-
gados. '— Núm. 1.791. — Negativa.

Don José Carlos González Ruiz. — Pa-
seo Pintor Rosales, 62. — Año 1962. —
Profesión Abogados. — Núm. 1.873^ —
Negativa

— Serrano,
- Profesión

— Negativa.

Don Juan Arumi Delgar
número 110. — Año 1962
Abogados. — Núm. 1.878

Don Carlos Botas García Barbón. -—
Avenida de La Habana, 4. — Año 1962.
Profesión Abogados. — Núm. 1.934. —
Negativa

gativa,

Don José Manuel Jáuregui Aguirre. —
General Oráa, 54. — Año 1962. — Pro-
fesión Abogados. — Núm. 2.089. — Ne-

Don Francisco González Portal
neral Oráa, 54. — Año 1962.
sión Abogados. — Núm. 2.084

Madrid, 14 de junio de 1967.—El Admi-
nistrador, Francisco Martínez Hinojosa.

(A.—49.559)

Se previene a la persona en cuyo poder
se halle que lo presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entregue el depó-
sito sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos dos meses, desde la publica-
ción de este anuncio, sin haberlo presen-
tado, con arreglo a lo dispuesto en su Re-
glamento.

Extraviado el resguardo expedido pot
esta Caja General con los núms. 937.431
de entrada y 208.818 de registro, corres-
pondiente al de 8 de mayo de 1959, en me-
tálico, sin interés, por 5.000 pesetas, propie-
dad de Manuel Marhuenda Sabuco, garan-
tía expedición tarjeta transportes clase
MDCN, vehículo de su propiedad M-
80.497. (7.658/1967).

=0<>o=

Caja General de Depósitos

— Paseo
— Profe-— Nega-

Don Eduardo Ramón Rincón Rodrí-
AUf /o^d°- ~ M-a García Longoria, 12.
ZVi 2'

n
~ Profesión Abogados. — Nú-mero 2.440. — Negativa.

1o2°a l0Sé Vidal Alber- — Avenida de
'

tón It n!?' 15- ~ Año 1962- — Prop-on Abogados. - Núm. 2.474. - Nega-

Conforme se dispone en el artículo 4."
del Decreto 133/1960, de 4 de febrero, se
ha estudiado la tarifa teórica que corres-
ponde a los Canales de Aranjuez, que re-
sulta ser la siguiente:

Madrid, a 12 de diciembre de 1967. —El Delegado de Hacienda (Firmado).
(G.—5.047)

Lo que se hace público de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 80
de la ley de Procedimiento Administra-
tivo, sirviendo la presente de notificación
reglamentaria.

Don José Tutau Monroy. — Jesús, 5.—
Año 1962. — Profesión Abogados. — Nú-
mero 2.958. — Negativa.

Don Juan de Dios Trías de Bes. — Ore-
llana, 11. — Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.957. — Negativa.

Don Pedro Antonio de Torres Rollón.
Ríos Rosas, 28. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.956. — Nega-
tiva.

Don Pablo Servera Enseñat. — Bretón
de los Herreros, 46. — Año 1962.—Pro-
fesión Abogados. — Negativa. — Núme-
ro 2.955.

— Serrano,
— Profesión

— Negativa.

Don Miguel Ruiz Esteller
número 40. — Año 1962
Abogados. — Núm. 2.951

Don Arsenio Sánchez Moreno. — Li-
bertad, 22. — Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.952. — Negativa.

gativa

Don Mariano Rubio Tururi. — Aveni-
da José Antonio, 4. — Año 1962.—Pro-
fesión Abogados. — Núm. 2.949. — Ne-

Don Francisco Rodríguez Boqui. —Fuencarral, 62. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.948. — Nega-
tiva.

Don Prudencio Pomar Cuartero.—Blas-
co de Garay, 69. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.945. — Nega-
tiva.

Negativa
Profesión Abogados

Don Arturo Otero Sánchez. — Carrera
de San Jerónimo, 33. — Año 1962. —Núm. 2.942

Don Antonio Martínez Bernal. — Pa-
dilla, 35. — Año 1962 .— Profesión Abo-
gados. — Núm. 2.934. — Negativa.

Don Jaime Moix Casadevall. — Serra-
no, 40. — Año 1962. — Profesión Abo-
gados. — Núm. 2.935. — Negativa.

Don Joaquín Gonzalvo Roca. — Argen-
sola, 14. — Año 1962. — Profesión Abo-
gados. — Núm. 2.928. — Negativa.

Don José Jirón Tena. — Alcalá, 45.—
Año 1962. — Profesión Abogados. — Nú-
mero 2.932. — Negativa.

Don José María Pérez de los Ríos.
C/ 21 (Alicante). — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.881. — Ne-
gativa.

Don José Antonio Castella Beltri —Consejo Ciento, 323 (Barcelona). — Año
1962. — Núm. 2.804. — Negativa.

Don Rafael Alcalá Márquez. — Goya
número 86 (Valencia). — Año 1962. —Profesión Abogados. — Núm. 2.823 —Negativa.

Don Luis Gaspar Cereceda. — Aveni-
da José Antonio, 42. — Año 1962.—Pro-fesión Abogados. — Núm. 2.927. — Ne-
gativa

Miri am ° Verez SaIas- — HermanosS h'
9- - Añ0 1962" - Profesión

«enorrf ?o nd0 PascuaI Abella Codoñer.
\bogadn, Año 1962- — Profesión°°gados. - Núm. 2.513. — Negativa.

nl?ro M™° B°Ate-lla artíneZ- - Ibiza 'bocado, ~;T
An° 1962- — Profesión

Don i
~ Núm" 2-544- - Negativa.fe 1??? to DU/-án íSbert ~ aSCa >

M-An° 1962- - Presión
Don Maru ; 1' ~ Ne §ativa-

iz de r" !lpmo MeJais- - Alcalde
\u25a0

sión AKanda' 56- ~ Año 1962. -10n bogados. — Núm. 2.576 — Total ptas/Ha. . 431,30 1.193,90

Por explotación
y guardería ...
Por conserva-
ción
Por gastos ge-
nerales

Por el valor de
las obras

Las tarifas de aplicación para 1967, so-
bre lo que versa la información pública,
serán las siguientes:

215,65

(A.—49.550)

Tarifa 2.a—De aplicación a las
fincas del Patrimonio Nacio-
nal que, situadas en la zona
regable y con posibilidad de
riego, no hayan hecho uso del
mismo, pesetas por hectárea.

Tarifa 3. a—De aplicación a todos
los usuarios de riegos del sis-
tema, excepto el Patrimonio
Nacional, que tomen las aguas
en cualquier punto de los ca-
nales o de su red de acequias,
pesetas por hectárea

Tarifa 1."—De aplicación al Pa-
trimonio Nacional por los te-
rrenos que se han regado to-
mando aguas de cualquier
punto de los canales o de su
red de acequias, pesetas por
hectárea

30 Ur°n-es Fe "ero. - Jesús y
_TM

Ano 1962- - Profesión
entura ?• ¥9°- ~ Negativa.ntura Garcés Gruses. - Ríos

dos "- n,' °.¿ 962- — Profesión
n Eusebi ?V- 2'59x3- -
a MoSo %*"*A îna- - faquín
1 bogados ~¿> n° 1962- - Pro"
i.

S- "~ Num. 2.595. — Ne-

Madrid, 26 de diciembre de 1967.—El
Administrador, Francisco Martínez Hi-
nojosa.

Se previene a la persona en cuyo poder
se hallen que los presente en este Centro,
ya que están tomadas las precauciones
oportunas para que no se entreguen los de-
pósitos sino a su legítimo dueño, quedando
dichos resguardos sin ningún valor ni efec-
to transcurridos dos meses, desde ¡a publi-
cación de este anuncio, sin haberlos pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su
Reglamento.

Extraviados los resguardos expedidos por
esta Caja General con los núms. 507.646
y 507.645 de entrada y 1.791 y 1.790 de
registro, correspondientes a los de 21 de
febrero de 1967, propiedad Banco Español
de Crédito, garantía a "Cobal, S. A.", fian-
zas complementarias obras nuevo poblado
de El Batán (Cáceres), y ¡as del nuevo po-
blado de Valdecín (Cáceres), por retención
10 por 100 certificaciones 1 al 7, por pe-

setas 804.002,49 y 1.823.804,80, constituí-
do en aval bancario (21.143 y 21.144/
1967).

Caja General de Depósitos
-*-»=o-<:><)«\u25a0-*

Don Agustín Vicente Gella. -— Conde
de Aranda, 24. \u25a0— Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.745. — Negativa.

Don Pedro Mateo Agulló. — Barcelona.
Año 1962. — Profesión Abogados. —Nú-
mero 2.790.—Negativa.

Don Gonzalo Sáinz Esteban. — Taho-
na de las Descalzas, 2. — Año 1962. —
Profesión Abogados. — Núm. 2.723. —Negativa.

Don Alfredo Robles del Río. — Cara-
cas, 15. — Año 1962. — Profesión Abo-
gados. — Núm. 2.706. — Negativa.

Modesto
Profesión

— Negativa.

Don Antonio Pons Vidal
Lafuente, 34. — Año 1962.
Abogados. — Núm. 2.695

Don Adolfo Suárez González,
mandante Zorita, 5. — Año 1962
fesión Abogado. — Núm. 2.736.
gativa.

Don Juan Sánchez Rivera de Alabastro
Avenida Reina Victoria, 10. — Año 1962
Profesión Abogados. \u25a0— Núm. 2.729. —Negativa.

Don José Antonio Ubiern Domínguez.
Carretera de Aragón, 325. — Año 1962,
Profesión Abogados. — Núm. 2.739. —
Negativa.

Don Fernando Salsumendi Urrutia. —
Luchana, 30. — Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.740. — Negativa.

Don Antonio Vinaixa Faucha. — Gene-
ral Castaños, 2. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.748. — Ne-
gativa.

Negativa

Don Ángel Antonio Pignatelli de Ara-
gón Ramos. — Libertas, 12. — Año 1962.
Profesión Abogados. — Núm. 2.694. —

— General
- Profesión
Negativa.

Don Francisco Javier Pérez de la Osa
Rodríguez. — García de Paredes, 14. —
Año 1962. — Profesión Abogados.—Nú-
mero 2.687. — Negativa.

Don Andrés Pérez García
Moscardó, 6. — Año 1962.
Abogados. — Núm. 2.681. —

Don Julio Pérez Bello.—O'Donnell, 34.
Año 1962. — Profesión Abogados.—Nú-
mero 2.680. — Negativa.

Don Arturo Otero Sánchez. — Carrera
de San Jerónimo, 33. — Año 1962. —
Profesión Abogados. — Núm. 2.671. —
Negativa.

Don Julián Ortero de Cáceres. — Ge-
neral Goded, 8. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.670. — Nega-
tiva.

gativa

Don Enrique de la Nata Gorostizaga.—
Princesa, 52. — Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.659. — Negativa.

Don Luis Ñuño de Abajo. — Jardines,
número 19. — Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.666. — Negativa.

Don Antonio Carlos Ortega Lechuga.—
Manuel Sírvela, 1. — Año 1962. — Pro-
fesión Abogados. — Núm. 2.667. — Ne-

Don Faustino Gutiérrez Albiz Armario.
AW1P/' 9- Añ° 1962" - Profesi°nAbogados. - Num. 2.609. - Negativa.

Don Gerardo Manuel Gutiérrez MartínSile, 27. — Año 1962. — Profesión Abo-gados. — Núm. 2.610. — Negativa.
Don Justo López Fernández.—Fernan-do el Católico, 38. — Año 1962. — Pro-fesión Abogados. — Núm. 2.627. — Ne-gativa.

rJ?Z ]°SA GaS Carpia - Fernando el
Abogados. - Núm. 2.600. - Negativa.

Don Manuel González de Toledo —Avenida General Mola, 62. - Año 1962.Profesión Abogados. — Núm. 2.606 —Negativa.

Don Justo de la Morena Arranz.—Her-
mosilla, 147. 7- Año 1962. — Profesión
Abogados. — Núm. 2.652. — Negativa.

Don Manuel Moriñido Fernández. —Santa Teresa, 3. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.656. — Nega-
tiva.

Doña Claudia Moraga Sánchez Borre-
jón. — Avenida de José Antonio, 55. —Año 1962. — Profesión Abogados.—Nú-
mero 2.650. — Negativa.

Don José Luis Martín Iglesias. — Hor-taleza, 75. — Año 1962. — ProfesiónAbogados. — Núm. 2.634. — Negativa.
Don José Mengual Lorente. — Cam-poamor, 9. — Año 1962. — Profesión

Abogados. — Núm. 2.642. — Negativa.
Don Antonio Molinas Fernández—Nú-

ñez de Balboa, 37. — Año 1962. — Profe-
sión Abogados. — Núm. 2.647. — Nega-
tiva.

850 —
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— Ge-
— Profe-— Nega-

— Ge-
— Pro-— Ne-

Don Miguel Guzmán Martínez.
neral Castaños, 2. — Año 1962.
festón Abogados. — Núm. 2.085,

Don Nicolás Donmarco Martino.—Cas-
telló, 79. — Año 1962. — Profesión Abo-
gados. — Núm. 2.351. — Negativa.

Don Francisco Martínez Escribano. —Juan de Austria, 10. — Año 1962. — Pro-fesión Abogados. — Núm. 2.400. — Ne-

Don Jesús Valenciano Almeyna.
Conde de Peñalver, 68. — Año 1962
Profesión Abogados. — Núm. 2.283.
Negativa.

Negativa,

gativa.

Don Manuel Solares Navarro. — Alcal-
de Sáinz de Baranda, 17. — Año 1962. —
Profesión Abogados. — Núm. 2.278. —

oOo
gativa,

Sistema de riegos de los canales
de Aranjuez

Confederación Hidrográfica del TajoDon Antonio Moral García.del Prado, 12. — Año 1962.
sion Abogados. — Núm. 2.409

Información pública
TARIFA DE RIEGO PARA
LA CAMPAÑA DE 1967

Patrimonio Resto de
Nacional usuarios

17,89 407,87

325,91

5

nilma^^
413,41 413,41



Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 224 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

(G. C—7.014)

Hago saber: Que por don Pedro I?i„sias Anas se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el n

,-,¿
232 de 1967, contra acuerdo \» S„°
srnio Ayuntamiento de Madrid sobre nombramientos de Oficiales de la Policía ffmcpal en favor de Oficiales del Ejército

Lo que se hace público a los aJZpreceptuados en el artículo 60 de la í Zde esta Jurisdicción. y

Madrid, a 10 de octubre de 196/—ElEl Secretario (Firmado). — El PresidenteM. Cejador. re '

El Presidente de la Sala 2.a de Ir, r
tencioso-Administrativo de la a, n'

cia Territorial de Madrid len

Madrid, 12 de enero de 1968. —El In-
geniero Director, Luis de Llanos y Sil-
vela.

Lo que se hace público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el Decreto 133/1960,
durante un plazo de quince (15) días há-
biles, contados a partir del siguiente a las
publicaciones de este anuncio en el "Bo-
letín Oficial" de las provincias de Madrid
y Toledo, a efectos de que los interesados
puedan presentar, dentro de dicho plazo,
las reclamaciones que estimen oportunas
en las oficinas de la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo y en las Alcaldías de los
Ayuntamientos de Villarrubia de Santia-
go (Toledo) y Colmenar de Oreja y Aran-
juez (Madrid). El expediente completo
puede verse en las oficinas de la Confe-
deración Hidrográfica del Tajo en Madrid,
dentro de los plazos indicados.

Los riegos se adaptarán a los terrenos
que la Administración establezca en la
zona. La tarifa quinta no supone la obli-
gación de mantener constantemente el
caudal correspondiente en el Canal, de-
biendo estar sujetos estos aprovechamien-
tos a las alternativas de los riegos y las
necesidades de limpia y reparación de los
canales.

Condiciones de aplicación

Madrid, 13 de enero de 1968.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco

(G. C—214) (O.—72.327)

Y en cumplimiento de lo prevenido en
el apartado g) del artículo 15 del Regla-
mento de Policía de Aguas y sus Cauces,
aprobado por Decreto de 14 de noviembre
de 1958, ha acordado esta Comisaría de
Aguas su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y abrir la
información pública correspondiente, por
un plazo de treinta días, que empezará a
contarse a partir de la fecha siguiente a la
de inserción de este anuncio en el citado
Boletín Oficial, para que durante el mis-
mo puedan los particulares y entidades in-
teresados presentar, en esta Comisaría y en
la Alcaldía de San Martín de Valdeiglesias
las reclamaciones que considere proceden-
tes contra la indicada petición, quedando
al efecto de manifiesto el expediente en
estas oficinas, sitas en Madrid, Nuevos Mi-
nisterios, para cuantos deseen examinarlo.
Referencia: San Juan-82.

Velomotores a pedal biplazas: 50 pes p-

tas hora,

Tarifas para el público

Embarcaciones a remo: 20 pesetas hora
hasta dos personas y 10 pesetas más por
persona.

Embarcación colectiva: 15 pesetas plaza

Madrid, a 10 de octubre de 1967. —El
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don José Rodrí-
guez Velázquez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 223 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

(G. C—7.015)

Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia

Territorial de Madrid
Madrid, a 10 de octubre de 1967'.—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,

M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago- saber: Que por don Felipe delPotro Risco se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-ro 233 de 1967, contra acuerdo del exce-lentísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre
nombramientos de Oficiales de la Polr¡a
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-tencioso - Administrativo de la Audien-cia Territorial de Madrid.

(G. C—236)

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
El Secretario (Firmado). —El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Pedro Herrán
Pascual se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo bajo el número 222
de 1967, contra acuerdo excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid sobre nombra-
mientos de Oficiales de la Policía Muni-
cipal en favor de Oficiales del Ejército.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

Autorización para extracción de áridos

(G. C—7.016)

Madrid, a 10 de octubre de 1967 —El
El Secretario (Firmado). —- El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Francisco
Martín Pérez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 227 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid,

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hag^o saber: Que por don Emilio Gon-
zález Sánchez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 234 de 1967, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.
a de lo Con-

tencioso - Administrativo de la Audien-

(G. C—7.011)

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

' Hago saber: Que por . don Francisco
López Núñez se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 221 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

(G. C—7.017)

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 6o de la Lev
de esta Jurisdicción

Madrid, a 10 de octubre de i9°7-
Secretario (Firmado). — El Presidente
M. Cejador.

•Hago saber: Que por don Florentino
González Coto se ha interpuesto recur cc
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 235 de 1967, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejer-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con
tencioso - Administrativo de la Audicn

Madrid, 27 de diciembre de 1967.—El
Comisario Jefe de Aguas, P D., E. Díaz-
Rato.

(G. C—161)

Toda reclamación u observación deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bole-
tín Oficial de la provincia.—(Referencia
A. R.—430/67-M.)

Precio de venta al público en el lugai
de extracción precisamente: Cuarenta y
cinco (45) pesetas el metro cúbico.

Cauce: Arroyo Molinos

Término municipal: Navalcarnero (Ma-
drid).

Tramo: de 100 metros de longitud,
comprendido a 0 metros aguas arriba de
su confluencia con el río Guadarrama.

Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 2.000.

Domicilio: Calle Juan Tornero, 2, Ma-
drid.

Nombre del peticionario: Don Pedro Te-
jedor González.

Madrid, a 10 de octubre de i967.—El
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Hermógenes
Alonso Benito se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 226 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramiento de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

(G. C—7.012)

Madrid, a 10 de octubre de 1967.- El
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan Rodrí-
guez Martín se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 240 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

(G. C—7.144)

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a ios efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Antonio Her-
nández del Río se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 225 de 1967, contra acuerdo excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid,

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

Hago saber: Que por don Juan uar
cía se ha interpuesto recurso contenaos
administrativo bajo el núm. 236 de iQ ''
contra acuerdo del Excmo. Ayuntarnien
de Madrid, sobre nobramientos de Oncí •

les de la Policía Municipal en favor
Oficiales del Ejército. (0,

Lo que se hace público a los ete
preceptuados en el artículo 60 de la
de esta Jurisdicción. jt]

Madrid, a 10 de octubre de iQ0/: .,
Secretario (Firmado). — El Presidem \u25a0

M. Cejador

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.
a de lo Con-

tencioso - Administrativo de la Auciien

(G. C—7.013)

40 lanchas de plástico "EPE", previsto el
acoplamiento de motores fuera borda
en seis de ellas.

12 velomotores a pedal, biplazas.
1 embarcación colectiva a motor.

40 lanchas de madera

Comisaría Tajo

"Sporting Club San Juan, S. A.", repre-
sentada por don Gonzalo Cardenal Lagos,
con domicilio en Madrid, calle de la Prin-
cesa, núm. 23, ha presentado en esta Co-
misaría de Aguas del Tajo instancia, acom-
pañada de proyecto, en la que solicita auto-
rización para establecer un servicio público
de barcas en el embalse de San Juan, en
término municipal de San Martín de Valde-
iglesias (Madrid), con las características si-
guientes:

de Aguas del
ANUNCIO

El Presidente de la Sala 2.a de k> Con-

tencioso - Administrativo de la Auo

cía Territorial de Madrid. ,.
Hago saber: Que por don Antonio '

cente se ha interpuesto recurso con

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Ángel Bus-
tamante Redondo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 231 de 1967, contra acuerdo ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid so-
bre nombramientos de Oficiales de la Po-
licía Municipal en favor de Oficiales del
Ejército.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Hermelio Té-

llez Villalobos se ha interpuesto recurso

SÁBADO 20 DE ENERO

(G. C-7.145)

0,197

425 —

Tarifa 4.a—De aplicación a to-
das las fincas, excepto las ex-
plotadas por el Patrimonio Na-
cional, que, situadas en la zona
regable y con posibilidad de
riego, no hayan hecho uso del
mismo, pesetas por hectárea.

Tarifa 5.a—De aplicación a los
que utilizan agua del sistema
para usos varios que no sean
de riego, pesetas metro cúbico

(G. C—7.146)

«-=o<>o

——<-•.<><>

edictos (G. C—7.147)

del Tajo
Comisaría de Aguas de la Cuenca

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

NOTA

(G. C—7-14»»

(G. C—7-149)

(O.—72.292)

(G. C.-7-\$ o]

Madrid, a 10 de octubre de ig*7 „
El Secretario (Firmado). — El p H
M. Cejador. ' ' Plesidente,

2 embarcaderos flotantes, uno de 36 me-
tros X 3 m. y otro de 30 m, X 3 re.

4

Madrid, a 10 de octubre de 1967. —El
El Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.



lejador

contra acuerdo del excelentísimo
¿amiento de Madrid, sobre nombra-
dos de Oficiales de la Policía Muni-
1 en favor de Oficiales del Ejército.

o que se hace público a los efectos
eptuados en el artículo 6o de la Ley
:sta Jurisdicción.
íadrid, a 10 de enero de 1967. — El
etario (Firmado). \u25a0— El Presidente,

i-administrativo bajo el núm. 237 de

(G. C—7.684)

Madrid, a 10 de octubre de 1967—ElSecretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectospreceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

«,£% if- QUÍPOT d0n Rafael Rodrí-guez Salvador se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-ro 215 de 1967, contra acuerdo del exce-lentísimo Ayuntamiento de Madrid sobrenombramientos de Oficiales de la PolicíaMunicipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito. '

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-tencioso-Administrativo de la Audien-cia Territorial de Madrid

o<>o=

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

I
El Presidente de la Sala 2.a de lo C n-

tencioso - Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid.
Hago saber: Que por don Cándido Pé-

rez Blanco se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. 238
de 1967, contra acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, sobre nombra-
mientos de Oficiales de la Policía Muni-
cipal en favor de Oficiales del Ejército.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la l^ey
de esta jurisdicción.

ladrid, a 10 de octubre de 1967.—El
retario (Firmado). — El Presidente,
Cejador.

(G. C—7.152)

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

Hago saber: Que por don Facundo Ro-
mero Montero se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 246 de 1967, contra acuerdo del exce-
lentísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficiales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid,

(G. C—7.238)

'residente de la Sala 2.a de lo Con-
ncioso - Administrativo de la Audien-
a Territorial de Madrid.
lago saber: Que por don Ángel Cas-
illero Barcala se ha interpuesto re-
ío contencioso-administrativo bajo el
íero 239 de 1967, contra acuerdo del
¡lentísimo Ayuntamiento de Madrid,
-e nombramientos de Oficiales de la
cía^ Municipal en favor de Oficiales
Ejército.

que se hace público a los efecto?
\u25a0ptuados en el artículo 60 de la Ley

3 Jurisdicción
idrid, a 10 de octubre de 1967. —El
'tario (Firmado). — El Presidente,
'eiador.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a ocho de enero
de mil novecientos sesenta y ocho. —Eí Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El Juez
de primera instancia, Rafael Girneno Ga-
marra.

' Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si Ias*bubiere, queda-
rán subsistentes, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

gún otro

Que los títulos de propiedad del referido
piso se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados, debiendo los licitadores con-
formarse con los mismos, sin exigir nin-

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo.

Inscrito en el Registro de la Propiedad
número cinco de Madrid, al folio veintiuno,
tomo cuatrocientos noventa y cuatro del
archivo, finca catorce mil setecientos die-
cisiete.

tenta y ocho metros noventa y ocho decí-
metros cuadrados, a los que correspon-
den tres metros y veintiséis decímetros
cuadrados, a un balcón, y el resto al piso.
Tiene su entrada a la derecha, subiendo
por la escalera, con arreglo "a ella. Linda:
frente, con el piso izquierda de esta plan-
ta y patio; derecha, entrando, con calle del
Conde de V:; izquierda, con patio de luces
y finca de los hermanos de la señora de Es-
peranza, y fondo, con casa de "Construc-
ciones Acha, S. L.".

Y se advierte a los licitadores
Que para tomar parte en la suba-a de-

berán consignar previamente, sobre la me-
sa del Juzgado o en la Caja General de
Depósitos, el diez por ciento del expresado
tipo.

(G. C.-7 .i53 )

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a ios efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Crescencio
González San Roque se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 252 de 1967, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid so-
bre nombramientos de Oficiales de la Po-
licía Municipal en favor de Oficiales del
Ejército.

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid,

lr'd, a 10 de octubre de 1967. —El
ano (Firmado). — El Presidente,
jador.

Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
encioso - Administrativo de la Auditn-
ia Territorial de Madrid,
lago saber: Que por don Juan Mota
izalez se ha interpuesto recurso con-
:ioso-administrativo bajo el núm. 241\u25a0967, contra acuerdo del excelentísimo
mtamiento de Madrid, sobre nombia-
ntos de Oficiales de la Policía Muri-
'1 en favor de Oficiales del Ejército.
\u25a0° que se hace público a los efectos

en el artículo 60 de la Lev
esta Jurisdicción.

(G. C—7.233)

Y para su publicación en el Bolütin
Oficial de esta provincia se expide el pre-
sente en Madrid, a nueve de enero de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Joaquín Revuelta. —Visto bueno: £1 Juez
de primera instancia, Manuel García Mi-
guel.

Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto el diez por ciento del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

No se admitirán posturas que no cubtan
las dos terceras partes de dicho tipo por
el que salen a subasta.

Servirá de tipo para la subasta ¡a can-
tidad de treinta y dos mil pesetas, coa la
rebaja del veinticinco por ciento en que
fueron tasados los expresados bienes mue-
bles.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, ei día
diecinueve de febrero de mil novecientos
sesenta y ocho, a las doce horas, bajo las
condiciones siguientes:

Total valor de dichos bienes: Treinta y
dos mil pesetas.

Un automóvil, marca "Seat" 1.400 B,
matrícula Madrid 221.290, valorado en
veinticinco mil pesetas.

Un televisor, marca "ínter", de diecinue-
ve pulgadas, con una sola cadena, valorado
en siete mil pesetas.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos de esta capital, eu los
autos de juicio ejecutivo seguidos bajo el
número cuatrocientos once de mil nove-
cientos sesenta y seis, a instancia de "Se-fisa Financiaciones, S. A.", representada
por el Procurador don Basilio Leiva Ausin,
contra don Ramón Borobia Muñoz, sobre
reclamación de setenta y tres mil setecien-
tas noventa y siete pesetas, más intereseslegales, gastos y costas, se ha acordado sa-
car a la venta en pública subasta, por se-
gunda vez, los bienes muebles embargados
al demandado, y que se encuentran depo-
sitados en poder de don Ramón Borobia
Muñoz, en la calle de Juan de la Cruz, nú-
mero treinta y dos, de Zaragoza, y que son
los siguientes:

EDICTO

Madrid, a 10 de octubre de 1967.—El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

Hago saber: Que por don Agustín Mar-
tín García se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número
256 de 1967, contra acuerdo dei excelen-
tísimo Ayuntamiento de Madrid sobre
nombramientos de Oficíales de la Policía
Municipal en favor de Oficiales del Ejér-
cito.

cia Territorial de Madrid

El Presidente de la Sala 2.'^ de 10 Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

(A.—49.596),?° ?aber: Que por don JuIián Gdr-
-tedina se ha interpuesto recuiso
-ncioso-administrativo bajo el núme-
I? de 1967, contra acuerdo del exce-
dió Ayuntamiento de Madrid, sobre

de Oficiales de la Policía
'"Pal a favor de Oficiales del Ejé.-

esidente de la Sala 2.a de lo Con-
:ioso_-Administrativo de la Audien-
ierntorial de Madrid.

nd, a 10 de octubre de 1967.—El«o (Firmado). — El Presidente,
jador.

L? Ue, Se hace Público a los efectos
puados en el artículo 6o de la Levsta Jurisdicción.

(G. C—7.234)

Madrid, a 5 de diciembre de 1967.—
El Secretario (Firmado). — El Presidente,

M. Cejador

Hago saber: Que por don Marcial Suá-
rez Díaz se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el número 281
de 1967, contra acuerdo del excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid sobre nombra-
mientos de Oficiales de la Policía Muni-
cipal en favor de Oficiales del Ejército.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta Jurisdicción.

cia Territorial de Madrid.

El Presidente de la Sala 2. a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-

Dado en Madrid, a quince de enero de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). — El Juez de orimera
instancia (Firmado).

Y que el remate podrá hacerse i calidad
de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamnete, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad igual, por
lo menos, al diez por ciento efectivo del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Que el tipo de subasta será el de valo-
ración, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo

Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día treinta y uno
de los corrientes, a las doce horas.

Y otra máquina lavadora de latas de con-
servas, llamada también "Somme", en buen
estado de funcionamiento. Valorada en
veinticinco mil pesetas.

Máquina cerrada automática de lata
de conservas, marca "Somme". Valorada
en la suma de ciento veinticinco mil pe-
setas.

Por el presente, que se expide cuaipiien-
do lo dispuesto por el Juzgado de primera
instancia número cinco de Madrid, en los
autos de juicio ejecutivo promovidos a ins-
tancia del Procurador señor Gandarillas, en
nombre y representación de "Salgado y
Compañía, S. A.", contra don Evaristo Pé-
rez Iñigo, representado en los estrados del
Juzgado por su declaración en rebeldía, en
reclamación de cantidad, se anuncia a la
venta en pública subasta, por segunda vez
y por el tipo de valoración rebajado en
un veinticinco por ciento, los siguientes:

(G. C—7.842)

'e de la S... ala 2. a de lo Con-
"so- Administrativo de la Audien-'erntonal de Madrid.

íartín ab?r¿ ~ue por don José Casti-
osn ~a*- • mterPuesto recurso con-|o-adm,nistrativo bajo el núm. 243itam£ 0Il ,acuerdo del excelentisi.no
tos r^d- Madrid

' sobre «««nbia-
de üficales de la Policía Muni-

> qu/L°rude °fic;ales del Ejército.
'PtUflHn e Público a los efectos

S^urk* 1
v artíCul° 6o de la? jurisdicción.

X iV-0 de octubre de 1967.—El
a

'o' (Firmado). - El Presidente,

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy, por el señor Juez de primera
instancia número seis de esta capital, se
anuncia por medio del presente la mierte
sin testar del causante don Eladio Laredo

Hago saber: Que por don Francisco
San Benito Areste se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
número 286 de 1967, contra acuerdo del
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid
sobre nombramiento de Oficiales de la Po-

El Presidente de la Sala 2.a de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audien-
cia Territorial de Madrid

(G. C.-7.235)

Piso sexto derecha de la casa situada en
la calle del Conde del Valle de Súchil, nú-
mero diez, de esta capital, que consta de
vestíbulo, siete habitaciones, cocina, baño,
aseo de servicios y oficio. Ocupa ciento se-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el liustrísimo señor don Ra-
fael Gimeno Gamarra, Magistrado-Juez de
primera instancia número cuatro de esta
capital, en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía, hoy en ejecución de sen-
tencia, que en dicho Juzgado se siguen ba-
jo el número ciento diecinueve de mil no-
vecientos sesenta y seis, promovidos por el
Procurador don José Luis Ortiz Cañavate,
en nombre y representación de "Papelera
del Leizarán, S. A.", contra don Robustia-
no Tagarro González, declarado en rebel-
día, sobre reclamación de cantidades, se
saca a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez, en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día 19 de
febrero próximo, a las doce horas de su
mañana, y por el tipo de un millón tres-
cientas cuarenta y dos mil quinientas pe-
setas, en que ha sido tasado, el piso em-
bargado al referido demandado señor Ta-
garro González, y cuya descripción es la
siguiente:

EDICTO

SÁBADO 20 DE ENERO

(G. C—7.151)

JUZGADO NUMERO 2(G. C—7.357)

(A.—49.589)

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

(G. C .—7.796)

JUZGADO NUMERO 4
(G. C—7.792)

(A.—49.587)

JUZGADO NUMERO 6

Madrid, a 5 de diciembre de 1967 —ti Secretario (Firmado). — El Presidente,
M. Cejador.

;o

5

licía Municipal en favor de Oficiales delejercito.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Levde esta Jurisdicción.



Servirá de tipo para esta primera subas-
ta la cantidad de setecientas mil peseras,
en que pericialmente ha sido tasada la fin-
ca, no admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de su ava'úo.
y pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación del Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaría, para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar par-
te en la subasta, previniéndose además que
los licitadores deberán conformarse con
ellos y que no tendrán derecho a exigir nin-
gunos otros.

(A.—49.5S4)

de la Cortina, hijo de Eladio y de María,
natural de Castro Urdíales, provincia de
Santander, que tuvo su último domicilio
en esta capital y que falleció el día veinti-
siete de julio de mil novecientos sesenta y
siete, sin que al parecer otorgara testa-
mento alguno, y siendo de estado casado
con doña Luisa Gómez-Acebo y Muñoz,
sin dejar descendientes y no sobre viviéndo-
le sus ascendientes por haberle premuerto;
haciéndose constar que quienes reclaman su
herencia son sus seis hermanos de doble
vínculo llamados María Juana, Elvira del
Carmen, Luisa María, Aurora, Milagros y
José Antonio Laredo de la Cortina, y una
sobrina llamada María del Carmen Rita
Laredo y Peláez, hija de otro hermano
de la causante y que le premurió, llamando
Jesús Laredo y de la Cortina; y llamán-
dose a quienes se crean con igual o mejor
derecho a la herencia, para que comparez-
can a reclamarla dentro del término de
treinta días, bajo apercibimiento de lo que
haya lugar en derecho si no lo verifican.

Dado en Madrid, para publicar en el
Boletín Oficial de esta provincia y en la
de Santander, y en el tablón de anuncios
de este Juzgado, a diez de enero de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Juez de primera instancia
(Firmado).

Dado en Madrid, a once de enero de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). —El Magistrado-Juez de
primera instancia, Francisco López Qu'n-
tana.

Cuarta
Y que las cargas o gravámenes anteriores

y los preferentes, si los hubiere, al crédi-
to del actor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

(A.—49.588)

Que para tomar parte en la misma no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del tipo de subasta.

Y para que sirva de general conocimien-
to y su inserción en el Boletín Oficial
de la provincia, extiendo la presente en
Madrid, a dieciséis de enero de mii no-
vecientos sesenta y ocho. —El Secretario,
Dr. Francisco Torremocha. —El Juez muni-
cipal, Fausto Cartagena González.

(A.—49.585)

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en la Caja General de Depó-
sitos, el diez por ciento del tipo de subas-
ta; y

Un turismo, marca "Seat", tipo 800, ma-
trícula M-424.474, número de motor DA-
003339 y número de chasis DT-0053441.

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal numero
dieciocho de Madrid, sito en la plaza del
General Vara del Rey, número diecisiete,
el día uno de febrero próximo, a las doce
de la mañana, advirtiendo a los presuntos
licitadores:

Hago saber: Que en este Juzgado ae mi
cargo se siguen autos de juicio verbal civil
a instancia del Procurador don Basilio Lei-
va Ausín, en representación de "Sefisa Fi-
nanciaciones, S. A.", contra don José Ma-
ría Collantes Ordóñez, en reclamación de
cantidad, en los cuales he acordado sacar
a la venta en pública subasta y en el precio
de treinta y cinco mil pesetas, los siguien-
tes bienes:

EDICTO

Don Fausto Cartagena González, Juez mu-
nicipal propietario del número dieciocho
de esta capital.

Publicación. —Leída y publicada ha sido
la anterior sentencia por el señor Juíz que

la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de su fecha. Doy fe. —
Fidel Rodríguez. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación al de-
nunciante-condenado Ángel Prieto Domín-
guez, de ignorado paradero (a no existir la
calle de Carmen Calzado, núm. 14, de Ma-
drid), y para su insertíón en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid, expido
la presente, que firmo en Epila, con el vis-
to bueno del señor Juez, a 14 de noviem-
bre de 1967.

(G. C—7.058)

Fallo: Que debo de condenar y condeno
al denunciante Ángel Prieto Domínguez y
a los denunciados Adolfo y Benjamín Ber-
nar Bosqued, cuyas circunstancias persona-
les ya constan en autos, a la pena de cien
pesetas de multa a cada uno de ellos, en
papel de pagos al Estado, por la faita pre-
vista y penada en el artículo 5851.°, de
malos tratos de palabra y al pago de las
costas de este juicio por partes iguales, en-
tre los tres. Caso de no hacer efectiva la
multa de cien pesetas a la responsable ci-
vil subsidiaria. —Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo. — Pascual
Martínez. (Rubricado.)

del denunciante Ángel Prieto Dominenatural y vecino de Madrid, con d!??
en la calle de Carmen Calzado? SrTude veintisiete años de edad, soltero m 'nico contra Adolfo y su hermano' ¿2"
min Bernard Bosqued, respectivamente tcitado señor Prieto, al formular 'a coi-rpondiente denuncia, hizo constar ensu domicilio era el de la calle del <~ar-

qUe

número 14, en Madrid, y al ser citado '!!'
vios los trámites legales, se devuelve- ¡Z
despachos, haciendo constar que dicha caHe de Carmen Calzado, núm. 14 nUe

~

existe en Madrid; y por medio d'e la Pre°
senté, y siendo en ignoardo paradero endicho juicio, ha recaído la sentencia dictada, cuya cabacera y parte dispositiva dicen-Sentencia. —En la villa de Epila, a 13 denoviembre de 1967.—El señor don Pascual
Martínez Remiro, Juez de Paz de la misma,
habiéndose visto el presente expediente áéjuicio de faltas, sobre malos tratos de pa-
labra mutuas, seguidos contra Adolfo y
Benjamín Bernard Bosqued, respectivamen-
te, en virtud de denuncia formulada por
Ángel Prieto Domínguez ante la Guardia
Civil del Puesto de esta Villa, vecinos, los
primeros, de esta Villa, y el último de Ma-
drid, cuyas demás circunstancias persona-
les ya constan en autos...

(A.—49.536)

Por el presente y en virtud de providen-
cia dictada con esta fecha por el señor Juez
de primera instancia número catorce de
los de esta capital, en los autos sobre me-
didas provisionales y separación conyugal,
que se siguen a instancia de don Pedro Vi-nagran de Cárdenas, mayor de edad, piloto
aviador, domiciliado en Madrid, calle de
Don Quijote, número setenta y tres, piso
segundo B, contra su esposa doña Delfma
Aldeguer Macía, mayor de edad, que tuvo
su último domicilio en el conyugal que que-
da reseñado, del que se ausentó y actual-
mente se ignora su paradero, se ha acalda-
do citar a la expresada demandada, para
que el día treinta de enero actual, y hora
de las doce de su mañana, comparezca ante
la Sala audiencia de este Juzgado, para ce-
lebrar la comparecencia que señala el ar-
tículo mil ochocientos noventa y siete de
la ley de Enjuiciamiento Civil. Apercioién-
dola que de no verificarlo le parará el

perjuicio a que haya lugar en derecho.
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia y sitio público
de custumbre, expido el presente en Ma-
drid, a doce de enero de mil novecientos
sesenta y ocho.—El Secretario (Firmado).
El Juez de primera instancia (Firmada).

de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de Piedad

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-

ro 21.030, por 4.000 pesetas, fecha 9 de
diciembre de 1965, se anuncia será expe-
dido, anulándose el primitivo, si durante
treinta días, desde hoy, no se presenta re
clamación en contrario.

Madrid, 21 de agosto de 1967.—El r
terventor (Firmado)

Un ómnibus de viajeros, marca "Pega-
so", matricula M-516.133, motor número
76400058, bastidor número 75400044, de
21 HP de potencia fiscal, con carga au-
torizada de 5.860 kilogramos y tara de
3.140 kilogramos, en buen estado de con-
servación y funcionamiento.

Para cuya subasta, que se celebrara en
la Sala audiencia de este Juzgado de pu-
niera instancia número diecinueve de Ma-
drid, se ha señalado el día treinta y uno del
corriente mes de enero, a las once de la
mañana, bajo las siguientes condiciones:

EDICTO

Don José María Reyes Monterreai, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve de los de esta capital
Por medio del presente hago saber: Que

en este Juzgado y con el número doscien-
tos setenta y cinco de mil novecientos se-
senta y siete, se siguen autos de juicio eje-
cutivo a instancia del Procurador señor Zu-
lueta, en nombre y representación de ¡a
Sociedad Marcantil "C. de Salamanca, So-
ciedad Anónima", contra don Manuel Rue-
da Beltrán, sobre reclamación de cantidad,
en los que por providencia de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública y
primera subasta y término de ocho días,
los siguientes bienes embargados a dicho
demandado:

Primera
Servirá de tipo para la expresada su-

basta la cantidad de doscientas diez mil pe-
setas, en que dicho ómnibus ha sido ta-
sado pericialmente.

AVISO
Don Santiago Revuelta Blanco, cerno

propietario del negocio de taberna-rea-
rante establecido en la calle de Toledo, ri-

mero diez, hace público que desde ej
treinta y uno de enero actual, ha ¿-^'i
don Jesús Díaz Serrano, en el subarrien^
de dicho negocio, por lo que durante q^
ce días, a partir del día primero de leo

ro próximo, se deberán presentar ea
establecimiento cuantas reclamaciones
gan relación con el negocio.

Madrid, 17 de enero de 1968.
(A.—49.582)

Segunda
Para tomar parte en el acto deberán

consignar los licitadores previamente, en
la mesa del Juzgado o en el establecimien-
to público destinado al efecto, el diez por
ciento efectivo, por lo menos, del expre-
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Inscrita en el Regisrto de la Propiedad
número cinco, al folio ciento cincuenta y
uno del tomo seiscientos cincuenta y dos
del archivo, finca número veintidós mi!
seiscientos setenta y cuatro, inscripción
primera.

JUZGADO NUMERO 16
edicto

Don Francisco López Quintana, Mag.stra-
do-Juez de primera instancia del núme-
ro dieciséis de esta capital
Por el presente hago saber: Que en este

Juzgado de mi cargo se tramitan autos de
menor cuantía promovidos por la Comuni-
dad de Propietarios de la casa número cin-
co de la calle de Santa Cruz de Marcena-
do, de esta capital, representada po. e!
Procurador don Fidel Pérez Mínguez, con-
tra don Vicente Espinosa Sotelo, sobia re-
damación de cantidad, en cuyos autos, por
providencia de este día, he acordado sacar
a la venta en pública subasta, por prime-
ra vez, término de veinte días, la finca em-
bargada siguiente:

En Madrid. Piso segundo A de la casa
número cinco de la calle de Santa Cruz de
Marcenado. Tiene una extensión superficial
de unos ciento cincuenta metros cuadrados.
Linda: por el frente, según se mira desde
la calle de Santa Cruz de Marcenado, con
la calle de su situación; por la derecha, con
la casa número siete de la indicada calle
y patio lateral derecha de la casa; por la
izquierda, con el piso segundo B, y por el
testero, con el indicado piso lateral de la
casa y caja de escalera, por donde tiene
su entrada el piso. Le corresponde una par-
ticipación de tres enteros y cuarenta cen-
tésimas por ciento con relación al valor
total de la finca. El remate podrá hacerse a calidad de

ceder a tercero.

Cuarta

Se hace constar que el ómnibus que se
subasta se encuentra en poder del deman-
dado don Manuel Rueda Beitrán, calle de
Apolo, número uno, donde podrá ser exa-
minado por los licitadores que lo dese¿n.

AVISO
Don Antonio Antón Velasco, ha ion-»»

en traspaso un supermercado sito en.
llado-Villalba (Madrid), a don Pascual <-
po Jiménez.

Para reclamaciones dirigirse al lug

tado, en el plazo máximo de veinte o

Collado-Villalba (Madrid), a 16 de
ro de 1968

Certifico: Que en el juicio de faltas se-
guido en este Juzgado con el núm. 5 de
1967, sobre malos tratos de palabra, en
virtud de atestado instruido por la Guardia
Civil del Puesto de esta Villa, a instancia

Fallo: Que debo de condenar y condeno
a la denuncia Rosario González Marugán,
como responsable de una falta de malos
tratos de palabra, a la pena de quinientas
pesetas de multa, la que hará efectiva en
papel de pagos al Estado, sufriendo, en
caso de impago, un arresto sustitutorio de
cinco días y costas del juicio. — Asi por
esta mi sentencia, la que, por estar en ig-
norado paradero la condenada se notificará
por edicto, lo pronuncio, mando y firmo.—
Juan Eloy Zuazu. —Sigue la publicación.

Y para que conste y notificar a la denun-
ciada y hoy condenada Rosario Go.izález
Marugán, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido la presente en Madrid, a 31
de octubre de 1967.

(G. C—6.885)

EPILA (ZARAGOZA

(B.—3.079)

Don Fidel Rodríguez Román, Secretario
del Juzgado de Paz de la villa de Epila
(Zaragoza).

JUZGADO NUMERO 30
En los autos de juicio verbal de faltas

seguido en este Juzgado municipal núm. 30
de Madrid, con el núm. 721 de 1967 y por
malos tratos, con fecha 30 de octubre ac-
tual, ha recaído sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 30 de octubre
de 1967.—El señor don Juan Eloy Zuazu
Murga, Juez municipal del Juzgado núme-
ro 30 de esta capital, habiendo visto los
prentes autos de juicioverbal de faltas, tra-
mitados con intervención del Ministerio
Fiscal, y en los que han sido partes: de la
una y como denunciante, Joaquín Martín
Nuevo, de cuarenta y cuatro años, casado,
conductor, vecino de Madrid y con domi-
cilio en el barrio del Pilar, Torre 11, casa
C, planta 12; y como denunciada, Rosario
González Marugán, de treinta y cuatro
años, casada, sus labores, vecina que fué de
Madrid y hoy en ignorado paradero, por
malos tratos. — Siguen los Resultandos y
Considerandos...

SÁBADO 20 DE ENERO

Primera

JUZGADO NUMERO 18

Segunda

Tercera

EDICTO

JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 19

Notificaciones de Sentenda

o<X>=

(B.—3.157

(A.—49.631)

Tercera
No se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del referido tipo.

(A.—49.o2

Dado en Madrid, a ocho de enero de mil
novecientos sesenta y ocho. —El Secretario
(Firmado). —El Magistrado-Juez de prime-
ra instancia, José María Reyes Monteireal.

(A.—49.590)

Para el acto del remate, que tendía lu-
gar en la Sala audiencia de este Juzgado,
General Castaños, uno, segundo, se ha se-
ñalado el día veintidós de febrero próximo,
a las doce horas, y se llevará a efecto ba-
jo las condiciones siguientes:

6
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rovmciales; y cuya licitación será convocada, por razón de urgencia, con
Plazo reducido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el artículo 19 del

\u25a0gente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.
°j3. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-

3 lnistrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de doble
\u25a0ego asfáltico y obras complementarias en el camino vecinal de Titulcia a Vi-

mconejos (kilómetros 4, 5, 6, 7, 8 y 820 metros del 10), por un total importe
-699.896,32 pesetas, estando comprendido este proyecto en el Plan espe-
e acondicionamiento y construcciones de caminos vecinales, financiado a

ves de la Mancomunidad de Diputaciones Provinciales; y cuya licitación
Qe i

convoca da, por razón de urgencia, con plazo reducido a la mitad, a tenor
o Preceptuado en el artículo 19 del vigente Reglamento de Contratación
las Corporaciones Locales.

adm
Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-

rie° lmslJ ativas 1ue han de regir en su día la subasta para las obras de doble
d^o asfáltico superficial del camino vecinal del kilómetro 87 de la Nacional
com

UD 3 La Acebeda > P°r un total importe de 961.983,18 pesetas, estando

trucc'
rendld° 6Ste Pr°yect0 en el Plan especial de acondicionamiento y cons-

D¡Puta
neS dC caminos vecinales, financiado a través de la Mancomunidad de

gencia
C'°neS Pr0vil iciales; y cuya licitación será convocada por razón de ur-

tículo'iQ0^ PlaZ° reducido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el ar-
caip, del vi§ente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo-

iin' •
Aprobar Proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-

, d'st^atlvas que han de regir en su día la subasta para las obras de repara-

órrA eXplanac'ón y firme del camino vecinal de Titulcia a Villaconejos

indo
4al8yl '2'3y 9), por un total importe de 1.748.910,80 pesetas,

stru
C°mprendido este proyecto en el Plan especial de acondicionamiento y

Diputa
°neS de caminos vecinales, financiado a través de la Mancomunidad

¡¡ncia
°DeS Provinciales; y cuya licitación será convocada, por razón de

i0 j¿ C°a P¡ azo reducido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el ar-
del vlgente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Lo-

818. Aprobar el acta de recepción definitiva de las obras de reparación
de la explanación y firme del camino vecinal de Torres de la Alameda a Cam-
po Real, que han sido ejecutadas por don Antonio Sanz Verdúguez.

819. Devolver a don Saturnino Mingo Guinea, cumplidos los requisi-

tos que determina el art. 88 del Reglamento de Contratación de las Corporacio-
nes Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales
bajo resguardo núms. 136 y 137, de fecha 12 de marzo de 1965, y por valor
de 96.000 y 18.925 pesetas efectivas, para garantizar la ejecución de las obras
de reparación de la explanación y firme y riego asfáltico de la carretera de
Aranjuez a la Estación de las Infantas, y reparación del camino vecinal de
dicha Estación a la Barca de Añover, debiendo previamente dicho señor jus-

tificar que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de
pago y los impuestos que correspondan a esta devolución.

820. Devolver a don Rogelio Criado García, cumplidos los requisitos

que determina el art. 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones
Locales, la fianza que constituyó en la Depositaría de Fondos Provinciales,
bajo resguardo núms. 144 y 145, de fecha 17 de marzo de 1965, y por valor
de 44.875,60 y 1.266,20 pesetas efectivas, para responder de la ejecución de
las obras de modernización con doble riego asfáltico del camino vecinal de

Meco a Camarma de Esteradas, debiendo previamente dicho señor justificar
que ha satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendientes de pago
y los impuestos que correspondan a esta devolución.

821. Adjudicar definitivamente a don Gustavo López González, en la
cantidad de 924.000 pesetas, la subasta para las obras de riego asfáltico super-
ficial de la carretera provincial de Valdemorillo a Chapinería (kms. 0 al 10),
y requerir a dicho señor para que, en el término de diez días, constituya la
fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

822. Declarar de abono a favor de la Compañía "Gas Madrid, S. A.",
la cantidad de 63.096 pesetas, importe de las obras a realizar en el Hospital de
San Juan de Dios con motivo de la desviación de unas conducciones de gas
necesarias para la cimentación del nuevo Pabellón de Psiquiatría de la "Ciu-
dad Sanitaria Provincial Francisco Franco", cargándose dicho importe a la

817. Autorizar a "Iberduero, S. A.", para establecer una línea eléc-
trica de alta tensión paralela a la carretera provincial de la N-IV a la N-V, por

Getafe y Leganés, en los perfiles 1,600 al 2,000, siempre que cumpla las con-
diciones que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales y previo pago de la cantidad de 3.000 pesetas en concepto de tasas

sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en ca-
rreteras y caminos.

B. O. P. 20-1-68

isrr . AProbar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-

asfali' VaS qUC han de regir en su día la subasta P3™ las obras de doble
n no p,SUperficial del camino vecinal del kilómetro 47 de la Nacional

dé 2 2fii 0
Vellón y E1 Espartal, al puente de Talamanca, por un total im-

al de
6 '95 Pesetas, estando comprendido este proyecto en el Plan

a
acond¡donamiento y construcciones de caminos vecinales, finan-

>n se^ de k Mancomunidad de Diputaciones Provinciales; y cuya ü-
' ra convocada, por razón de urgencia, con plazo reducido a la mi-
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instruido y sustanciado en vía ejecutiva en los Servicios Recaudatorios de esta
Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial" de la provincia.

811. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito
que figura en el recibo núm. 57.634, expedido a nombre de don Alfredo V.
Borges, por un importe de 602 pesetas, todo ello en resolución, de expediente
instruido y sustanciado en vía ejecutiva en los Servicios Recaudatorios de esta
Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial" de la provincia.

Obras Públicas

815

797. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, la partida
número 395, "Devolución de ingresos indebidos de ejercicios anteriores", del
artículo segundo, capítulo VII, del vigente Presupuesto de Gastos, en 125.000
pesetas, cantidad que se obtiene por transferencia del disponible que- en el día
de la fecha presenta el superávit del ejercicio de 1966.

798. Aprobar la reducción de los ingresos y gastos autorizados en 23
de febrero y 27 de abril del corriente año 1967, para el Presupuesto extraor-
dinario de construcción de la "Ciudad Sanitaria Francisco Franco", que que-
darán cifrados en 131.210.724,56 pesetas, con anulación en cuanto a ingresos
de 25.000.000 de pesetas que se consideraban obtenibles del superávit, y con
reducción respecto a gastos de la consignación de la partida núm. 5/II en la
misma cantidad.

795. Habilitar un crédito de 223.565 pesetas, a incorporar en el capí-
tulo I, artículo 1.°, con el núm. 17/11, "Aportación provincial para satisfa-
cer devengos reglamentarios correspondientes al Presupuesto extraordinario
de Caminos Vecinales, a/19-V-1967", del vigente Presupuesto de Gastos, me-
diante transferencia del disponible que en el día de la fecha presenta el supe-
rávit del ejercicio de 1966, por necesidad y urgencia reconocidas.

796. Suplementar, por necesidad y urgencia reconocidas, la partida
número 109, "Premios periodísticos", del capítulo II, artículo único del vigen-
te Presupuesto de Gastos, en 50.000 pesetas, cantidad que se obtiene por trans-
ferencia del disponible que en el día de la fecha presenta el superávit del ejer-
cicio de 1966.

Presupuesto de Gastos, por un importe de 375.000 pesetas, no se ha pre-
sentado reclamación alguna por personas naturales ni jurídicas de las enun-
ciadas en el artículo 683 de la ley de Régimen Local, por motivo o causa
de los señalados en el artículo 696, núm. 3, de la misma Ley, y, por consi-
guiente, procede declarar la plena vigencia del referido suplemento de cré-
dito, que fué aprobado por el Pleno de la Corporación en sesión de 27 de
abril de 1967.

IMPOSICIÓN PROVINCIAL

799. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por don Amado
Cristóbal Carnicero, contra liquidaciones y multa por razón del arbitrio sobre
la Riqueza Provincial y período de 1959, derivadas del acta de invitación nú-
mero 198 de la serie U, en el que solicita la anulación de aquéllas por haber
sido ya satisfechas a nombre de don Félix Carnicero Bayo, como consecuen-
cia de otra acta de invitación levantada a éste, por haberse entablado el recur-

816. Autorizar a "Iberduero, S. A.", para establecer un cruce con lí-
nea eléctrica de alta tensión sobre el camino vecinal de Villaviciosa a Pinto, por
Móstoles y Fuenlabrada, en su perfil 13,900, siempre que cumpla las condi-
ciones que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras pro-
vinciales y previo pago de la cantidad de 2.305,60 pesetas en concepto de
tasas sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos
en carreteras y caminos.

813. Autorizar a la "Compañía Telefónica Nacional de España" para
establecer tres pasos subterráneos y colocar 21 postes y 10 riostras en la
carretera provincial de la N-VI, por Hoyo de Manzanares, a Colmenar Viejo,
en la travesía de Hoyo de Manzanares, siempre que cumpla las condiciones
que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

814. Autorizar a la "Compañía Telefónica Nacional de España" para
establecer un cruce e instalar una línea de postes paralela a la carretera de
la comarcal de El Escorial, por Zarzalejo y Robledondo, a Santa María de
la Alameda, en el kilómetro 1,700, siempre que cumpla las condiciones que
señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales.

Autorizar a "Hidroeléctrica Española, S. A.", para establecer un
cruce con línea eléctrica de alta tensión a 20 KV del camino vecinal de Po-
zuelo a Boadilla del Monte, perfil 2,200, siempre que cumpla las condicio-
nes que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías y Obras provin-
ciales y previo pago de la cantidad de 2.892 pesetas en concepto de tasas
sobre permisos para obras, instalaciones y aprovechamientos análogos en ca-
rreteras y caminos.

812. Autorizar a la "Compañía Telefónica Nacional de España" para
establecer un cruce con línea telefónica sobre la carretera provincial de la
N-IV a la N-V, por Getafe y Leganés, en su perfil 2,500, siempre que cum-
pla las condiciones que señala en su informe el Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales.
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829. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de doble
riego asfáltico superficial del camino vecinal de Lozoya al Puerto de Navafria,
por un importe total de 2.989.952,16 pesetas, estando comprendido este pro-
yecto en el Plan especial de acondicionamiento y construcciones de caminos
vecinales, financiado a través de la Mancomunidad de Diputaciones Provincia-
les; y cuya licitación será convocada, por razón de urgencia, con plazo redu-
cido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el artículo 19 del vigente Re-
glamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

830. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de dobie
riego asfáltico del camino vecinal de Torres de la Alameda a Campo Rea
(kilómetros 0,600 al 7,100), por un total importe de 1.499.496,96 pesetas-
estando comprendido este proyecto en el Plan especial de acondicionarme 0

y construcciones de caminos vecinales, financiado a través de la Mancomu-
nidad de Diputaciones Provinciales; y cuya licitación será convocada, P°r
zón de urgencia, con plazo reducido a la mitad, a tenor de lo preceptúa
en el artículo 19 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporací
nes Locales

831. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y econorru^administrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de•.te,

ración de la explanación y firme del camino vecinal de la Estación de
moro a la carretera de Ciempozuelos a Griñón (C-404) (Kms. 1,800 al
por un total impore de 598.058,60 pesetas, estando comprendido este P^yecto en el Plan especial de acondicionamiento y construcciones de cam V

fl.vecinales, financiado a través de la Mancomunidad de Diputaciones Pr0| az0cíales; y cuya licitación será convocada, por razón de urgencia, con.
o
P

n{e
reducido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el artículo 19 del vige '
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales. -c0.

832. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y econo >

administrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de r v
ción con riego asfáltico del camino vecinal de Navalespino a Santa Mana
Alameda, por un total importe de 399.943,73 pesetas, estando compre»
este proyecto en el Plan especial de acondicionamiento y construcciones a

minos vecinales, financiado a través de la Mancomunidad de Diputa^

porte de 1.593.296,88 pesetas, estando comprendido este proyecto en el Plan
especial de acondicionamiento y construcciones de caminos vecinales, finan-
ciado a través de la Mancomunidad de Diputaciones Provinciales; y cuya lici-
tación será convocada, por razón de.urgencia, con plazo reducido a la mitad.
a tenor de lo preceptuado en el artícuyo 19 del vigente Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

825. Desestimar instancia de don Valentín Collado Gómez, solicitando
retención de fianza al contratista de las obras de la carretera de Navalcarnero
a Rozas de Puerto Real, en atención a que dicha retención sólo procedería por
orden judicial, y a mayor abundamiento, a que dicha contrata ha sido rescindi-
da con pérdida de fianza a favor de la Corporación.

826. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-
administrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de doble
riego asfáltico superficial del camino vecinal que va desde el Km. 83 de la
carretera nacional de Irún, por Aoslos y Horcajo, al camino de Montejo, por
un total importe de 2.729.737,81 pesetas, estando comprendido este pro-
yecto en el Plan especial de acondicionamiento y construcción de caminos
vecinales, financiado a través de la Mancomunidad de Diputaciones Provin-
ciales; y cuya licitación será convocada, por razón de urgencia, con plazo
reducido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el artículo 19 del vigente
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.

827. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-administrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de doble
riego asfáltico superficial del camino vecinal de Valdelaguna a Morata deTajuña, por un total importe de 2.498.229,91 pesetas, estando comprendido
este proyecto en el Plan especial de acondicionamiento y construcciones de
caminos vecinales, financiado a través de la Mancomunidad de Diputacio-nes Provinciales; y cuya licitación será convocada, por razón de urgencia
con plazo reducido a la mitad, a tenor de lo preceptuado en el artículo 19'del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales.828. Aprobar proyecto y pliego de condiciones técnicas y económico-admilustrativas que han de regir en su día la subasta para las obras de repa-ración de la explanación y firme y ejecución de una variante en los caminosvecinales del Km. 31 de la C-501 a Villamantilla y de Villamantilla a la carre-tera provincial de Navalcarnero al límite de la provincia, por un total im-

partida núm. 6 del Presupuesto extraordinario "Ciudad Sanitaria Provincial
Francisco Franco".

823. Aprobar, a efectos de su inclusión en Presupuesto extraordinario,
el proyecto de sustitución de cubiertas, chapado de fachadas y modernización
general de la Residencia de Ancianos de San Isidro en Aranjuez, por un to-
tal importe de 7.196.181,60 pesetas.

824. Aprobar proyecto de instalación de alumbrado exterior de la
zona de H. H. del Colegio de San Fernando, por un total importe de 89.613,30
pesetas, que se abonarán con cargo al concepto núm. 236 del vigente Presupues-
to de Gastos; y autorizar al Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para
realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de carác-
ter urgente.
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800. Quedar enterada del fallo de 10 de marzo pasado del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de Madrid, por el que se desestima la

reclamación interpuesta ante aquél por don Pascual Aguilar Burriel, propietario
de "Talleres Electromecánicos Aguilar", contra liquidación por razón del arbi-
trio sobre la Riqueza Provincial, correspondiente al ejercicio de 1957 y derivada
del acta de constancia de hechos núm. 5 de la serie Ñ.

801. Quedar enterada del fallo de 10 de marzo pasado del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de Madrid, por el que se desestima la
reclamación interpuesta ante aquél por "Asensio, Decoración Films, S. L.",
contra liquidaciones por razón del arbitrio sobre la Riqueza Provincial, co-
rrespondientes a los ejercicios de 1963 y 1964 y derivadas de las actas de in-
vitación núms. 1.665 y 1.666, ambas de la serie D.

802. Quedar enterada del fallo de 10 de marzo pasado del Tribunal
Económico Administrativo Provincial de Madrid, por el que se desestima la
reclamación interpuesta ante aquél por "Story Films, S. A.", contra liquidacio-
nes por razón del arbitrio sobre la Riqueza Provincial, correspondientes a los
ejercicios de 1963 y 1964 y derivadas de las actas de invitación núms. 1.673
y 1.674, ambas de la serie D.

so fuera de plazo, por haber sido firmadas de conformidad dichas actas por
ambos inspeccionados, por resultar que don Amado Cristóbal es, efectivamen-
te, propietario de una industria gravada con el arbitrio y por haber transcu-

rrido más de cinco años desde la aprobación de las liquidaciones correspon-

dientes a don Félix Carnicero.

PATRIMONIO PROVINCIAL

803. Acceder a lo solicitado por "Zurita Viñambres, S. A.", y, en su
virtud, devolver a dicha Sociedad, previo informe favorable de la Intervención
de Fondos y una vez haya justificado haber pagado los gastos, derechos y su-
plidos que con arreglo al respectivo pliego de condiciones le corresponden, el
importe de la fianza definitiva que tiene constituida como adjudicatario de la
parcela "R" del Cerro del Pimiento, toda vez que ya se ha formalizado la es-
critura de compraventa de dicha parcela y pagado el precio íntegro de la mis-
ma, sin que se hayan producido reclamaciones de ninguna clase.

SERVICIOS RECAUDATORIOS

807. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito que
figura en los recibos núms. 53.803 y 62.740, expedidos a nombre de "Emul-
ter, S. A.", por un importe de 1.013,60 pesetas, todo ello en resolución de
expediente instruido y sustanciado en vía ejecutiva en los Servicios Recauda-
torios de esta Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial" de la

806. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito que
figura en los recibos núms. 48.588, 48.778, 52.721, 52.614, 56.368 56 369
56.370, 56.371, 56.375, 56.379, 58.468, 58.469 y 58.474, expedidos a nombré
de don Plácido Rodríguez González, por un importe de 6.586 pesetas, todo
ello en resolución de expediente instruido y sustanciado en vía ejecutiva en los
Servicios Recaudatorios de esta Corporación, por un descubierto en el "Bole-
tín Oficial" de la provincia.

torios de esta Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial" de 1
provincia.

805. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artíc
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito
que figura en los recibos núms. 36.534 y 36.554, expedidos a nombre de don
Ángel Iraberri García, por un importe de 691,80 pesetas, todo ello en resolu-
ción de expediente instruido y sustanciado en vía ejecutiva en los Servicios
Recaudatorios de esta Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial"
de la provincia.

provincia,

808. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito
que figura en el recibo núm. 55.582, expedido a nombre de don Eugenio Ma-
rivela, por un importe de 494,90 pesetas, todo dio en resolución de expedien-
te instruido y sustanciado en vía ejecutiva en los Servicios Recaudatorios de
esta Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial" de la provincia.

809. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito que
figura en el recibo núm. 55.666, expedido a nombre de don Francisco Lojo,
por un importe de 506,90 pesetas, todo ello en resolución de expediente ins-
truido y sustanciado en vía ejecutiva en los Servicios Recaudatorios de esta
Corporación, por un descubierto en el "Boletín Oficial" de la provincia.

810. Declraar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito que
figura en el recibo núm. 56.018, expedido a nombre de doña Margot Goll
Zeh, por un importe de 578,80 pesetas, todo ello en resolución de expediente

804. Declarar partida fallida, en virtud de lo establecido en los artícu-
los 149 y complementarios del vigente Estatuto de Recaudación, el débito que
figura en el recibo núm. 60.899, expedido a nombre de don Miguel de la Cier-
va y de Hoces, por un importe de 746 pesetas, todo ello en resolución de
expediente instruido y sustanciado en vía ejecutiva en lps Servicios Recauda-
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